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1. INTRODUCCIÓN 
 

La presente programación didáctica ha sido elaborada con el objetivo de servir como guía y referencia para el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje en el departamento de Filosofía. Su propósito principal es 
garantizar una formación de calidad, alineada con los objetivos educativos establecidos por el centro y en 
concordancia con las directrices del currículo oficial. 

Esta programación recoge las competencias clave que se pretenden desarrollar en el alumnado, los 
contenidos específicos para cada curso, las metodologías didácticas a aplicar, y los criterios e instrumentos 



 
de evaluación. Todo ello enfocado a facilitar el aprendizaje significativo de los estudiantes y a promover su 
desarrollo integral como ciudadanos competentes y responsables en la sociedad actual. 

 
 

2. MIEMBROS DE DEPARTAMENTO Y CARGOS 
 
 

Jefa de Departamento: Nieves Soriano Nieto 

Antonio Pascual Rodríguez Grau 

Pedro Carrión Murcia 

Antonio Jiménez 

Carlos Orti Bogas 

David Bonache 

 
 

3. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 
 

3.1. LEGISLACIÓN 
 

-​ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

-​ Decreto nº 235/2022 de 7 Diciembre ,por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

-​ Decreto n.o 158/2024, de 1 de agosto, por el que se modifica el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, 
por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

-​ Orden de 4 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se 
regula el Plan de Atención a la Diversidad de los Centros Públicos y Centros Privados Concertados de 
la Región de Murcia. 

3.2. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, 
criterios de evaluación y las competencias específicas en cada uno de los 
cursos de ESO 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 
 
 
 

3.3. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
 

En el departamento de Filosofía en la ESO, las decisiones metodológicas y didácticas están orientadas a 
fomentar el pensamiento crítico, la reflexión ética y el análisis riguroso de las cuestiones fundamentales que 
atañen al ser humano. Las metodologías empleadas se centran en un enfoque activo y participativo, 
promoviendo el aprendizaje significativo a través de la interacción, la discusión argumentada y el trabajo 
colaborativo. 

Principios metodológicos 

1.​ Aprendizaje basado en el diálogo socrático: Se empleará una metodología dialógica, donde el 
cuestionamiento constante y el debate respetuoso juegan un papel central. Este método permitirá a los 
estudiantes profundizar en los temas filosóficos, favoreciendo el desarrollo de habilidades 
argumentativas y el pensamiento crítico. 

2.​ Estudio de casos y dilemas éticos: El uso de situaciones reales y ficticias planteará dilemas éticos y 
morales que los alumnos deberán analizar y resolver. Esta metodología busca no solo el desarrollo 
cognitivo, sino también una implicación afectiva y una reflexión sobre las propias creencias y valores. 

3.​ Trabajo cooperativo y colaborativo: Se promoverá el trabajo en equipo mediante dinámicas 
grupales que inviten a los estudiantes a investigar, debatir y construir colectivamente soluciones 
filosóficas a problemas planteados. Esta estrategia favorece tanto el aprendizaje social como el 
desarrollo de habilidades interpersonales. 

4.​ Uso de tecnologías de la información: Se fomentará el uso de herramientas digitales para la 
investigación, creación de proyectos y presentaciones, permitiendo así que los alumnos interactúen 
con el conocimiento de forma dinámica y actualizada. 

Situaciones de aprendizaje 
 
Valores éticos 
 
1ª, 2ª y 3ª evaluación la misma situación tratando diferentes saberes básicos 
Temporalización. 2 sesiones (55’ + 55’) 
 
Contexto y justificación 
 



 
El alumnado necesita comunicar en público con rigor y respeto, usando conceptos éticos y cívicos actuales. El 
reto: preparar y realizar una exposición oral individual (3–4 min + 2 min de preguntas del docente) sobre un 
tema del área, articulando tesis, fundamentación (derechos, principios, normas), ejemplos/evidencias y 
propuestas para la vida cotidiana y la convivencia. 
 
Competencias clave y específicas 
 
Se movilizan CCL, CP, CD, CPSAA, CC y CCEC en torno a la argumentación ética, el uso responsable de 
información y la participación democrática. 
 
Saberes básicos  
 
 
Derechos humanos y Constitución: dignidad, igualdad y no discriminación; deberes cívicos. 
 
Convivencia democrática: diálogo, gestión pacífica de conflictos, participación y bien común. 
 
Ética aplicada: consumo responsable, sostenibilidad, uso responsable de tecnologías y huella digital. 
 
Juicio moral y argumentación: identificar dilemas, fundamentar posiciones, detectar falacias y sesgos.  
 
 
Criterios de evaluación  
 
Al finalizar, cada estudiante debe ser capaz de: 
 
Explicar con propiedad conceptos éticos y cívicos del tema elegido, usando terminología adecuada y 
ejemplos.  
Relacionar el tema con derechos y principios democráticos y con normas de convivencia del entorno.  
Argumentar una posición personal fundamentada, distinguiendo hechos de opiniones y evitando falacias.  
Aplicar el análisis a situaciones reales (centro, barrio, redes), proponiendo medidas viables y respetuosas con 
los derechos.  
Comunicar oralmente con claridad (inicio–desarrollo–cierre), apoyos visuales sencillos y citas breves de 
fuentes; ajustarse al tiempo y responder a preguntas. (Difusión y calificación conforme a Orden 4/07/2024).  
Servicios Educarm 
 
Actividades / tareas (individual, 2 sesiones) 
 
Sesión 1 (55’) 
 
Activación (8’): “¿Qué hace ética una exposición?” (3 ideas en tarjeta). 
Modelo guiado (12’): breve clip/fragmento ejemplo; anotamos tesis, fundamentación (derechos/principios), 
ejemplos y propuestas. 
Elección de tema (5’) y formulación de tesis. 
Guion de exposición (30’) con feedback escrito del docente: 
Tesis y objetivos 
Marco cívico-ético (derechos/principios que sustentan la postura) 
Evidencias y ejemplos (datos, casos, normas del centro/entorno) 
Propuestas de mejora (2 medidas realistas) 
Cierre (síntesis + recordatorio del derecho/principio clave) 
 
Sesión 2 (55’) 
Ensayo y pulido (20’): 1 pase cronometrado + checklist (claridad, rigor, respeto, evidencia, visuales, tiempo). 
Exposiciones: 3–4 min por estudiante + 2 min de preguntas del docente (si no entra toda la clase, las 
restantes se programan en el siguiente hueco; la calificación se toma cuando expone cada estudiante). 
 
Metodología y agrupamientos 
Instrucción directa breve → práctica guiada (con guion) → práctica independiente. 
Trabajo exclusivamente individual (guion, visual de apoyo y exposición). 
Enfoque de comunicación ética y verificación de fuentes. 



 
Recursos 
Plantilla de guion, checklist y rúbrica; 
Breve dossier de referencia (artículos divulgativos, fragmentos normativos y de DD. HH.); 
Presentación simple (3–5 diapositivas) o cartel; temporizador. 
 
Atención a la diversidad 
Modelos graduados (básico/intermedio/avanzado) de guion. 
Frases-marco para introducir derechos, justificar propuestas y enlazar ideas. 
Ampliación de tiempo si procede; opción de apoyo visual alternativo (cartel en vez de slides), sin rebajar las 
exigencias de contenido. 
 
Evaluación (instrumentos) 
Rúbrica de exposición (100 %): 
Corrección conceptual (conceptos cívico-éticos bien explicados); 
Fundamentación en derechos/principios; 
Evidencias y ejemplos pertinentes; 
Propuestas realistas y respetuosas; 
Calidad argumentativa (coherencia, falacias evitadas, respeto); 
Comunicación (estructura, apoyos, tiempo, respuestas). 
 

 

3.4. Medidas de atención a la Diversidad 
 

Medidas de atención a la diversidad 

El departamento de Filosofía asume el compromiso de atender a la diversidad del alumnado de la ESO, 
teniendo en cuenta las diferencias en capacidades, intereses, estilos de aprendizaje y contexto 
socioeconómico. En el marco normativo de la Región de Murcia, y conforme al Plan de Atención a la 
Diversidad del centro, se implementarán las siguientes medidas para garantizar la igualdad de oportunidades 
y la inclusión de todo el alumnado en el proceso educativo. 

Medidas ordinarias de atención a la diversidad 

1.​ Adaptación de metodologías: Se utilizarán diversas estrategias didácticas (aprendizaje cooperativo, 
trabajo por proyectos, debates, análisis de textos y casos prácticos) para atender a los diferentes 
estilos de aprendizaje. De este modo, se fomentará tanto el aprendizaje autónomo como la 
cooperación entre iguales, permitiendo que cada alumno progrese según sus capacidades. 

2.​ Refuerzo educativo: Se proporcionará apoyo específico a aquellos alumnos que presenten 
dificultades de aprendizaje, a través de tutorías individualizadas y refuerzos en pequeños grupos. 
Estas actividades estarán enfocadas en mejorar la comprensión de los conceptos filosóficos, el 
razonamiento crítico y la capacidad argumentativa. 

3.​ Uso de materiales variados: Se emplearán recursos didácticos diversificados (material audiovisual, 
herramientas TIC, textos adaptados, etc.) para facilitar la comprensión de los contenidos por parte de 
todo el alumnado. Los materiales estarán ajustados a diferentes niveles de dificultad para adaptarse a 
las necesidades de los estudiantes con mayor o menor capacidad de abstracción. 

4.​ Atención a la diversidad cultural y social: Dada la diversidad cultural y socioeconómica del 
alumnado, se fomentará una visión plural de los temas filosóficos, promoviendo el respeto y la 
valoración de diferentes perspectivas. Se introducirán ejemplos y situaciones de aprendizaje que 
reflejen la diversidad social, cultural y religiosa de la Región de Murcia. 

Medidas específicas para alumnos con necesidades educativas especiales 

1.​ Adaptaciones curriculares no significativas: Se realizarán adaptaciones en la presentación de 
contenidos, la metodología y los instrumentos de evaluación para aquellos alumnos que lo requieran, 
con el objetivo de facilitar su integración en el aula ordinaria sin modificar los objetivos generales de la 
asignatura. 



 
2.​ Adaptaciones curriculares significativas: Para aquellos alumnos con necesidades educativas 

especiales que presenten mayores dificultades, se diseñarán adaptaciones curriculares significativas 
que modifiquen los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, garantizando así un acceso 
adecuado al currículo. 

3.​ Colaboración con el departamento de orientación: Se trabajará de manera coordinada con el 
equipo de orientación para diseñar y aplicar medidas de apoyo específico a alumnos con dificultades 
de aprendizaje, discapacidad o trastornos del desarrollo. Se llevarán a cabo evaluaciones 
psicopedagógicas y seguimientos periódicos para ajustar las intervenciones según el progreso de 
cada estudiante. 

4.​ Programas de diversificación curricular: Para aquellos alumnos que presenten un desfase 
significativo en su nivel de competencia curricular, se les podrá incorporar a programas de 
diversificación que permitan una mayor adaptación de los contenidos y metodologías, favoreciendo así 
su permanencia en el sistema educativo y la consecución de los objetivos educativos mínimos. 

Medidas de enriquecimiento para alumnos de altas capacidades 

1.​ Ampliación de contenidos: Para los alumnos con altas capacidades, se propondrá la ampliación de 
los contenidos filosóficos mediante actividades de investigación, lecturas complementarias y proyectos 
que estimulen el pensamiento crítico y creativo. Estos estudiantes podrán participar en actividades 
más complejas como debates filosóficos avanzados o elaboración de ensayos argumentativos. 

2.​ Proyectos interdisciplinares: Se fomentará la participación en proyectos interdisciplinares que 
permitan a los alumnos con altas capacidades relacionar los conocimientos de Filosofía con otras 
áreas del saber, como la Historia, las Ciencias Sociales o la Ética aplicada a problemas actuales. 

3.​ Tutorías personalizadas: Se ofrecerán tutorías individualizadas para diseñar itinerarios de 
aprendizaje específicos, adaptados a los intereses y capacidades de estos estudiantes, con el objetivo 
de maximizar su potencial sin que pierdan el ritmo de integración en el grupo clase. 

Con respecto a los saberes básicos trabajados por cada alumnado con atención a la diversidad significativa, 
serán concretados en cada uno de los PAP correspondientes.  

 

3.5. Materiales y recursos de desarrollo curricular 
VALORES ÉTICOS. 2º ESO 

Materiales y recursos de desarrollo curricular 

La asignatura de Valores Éticos en 2º de ESO, al no disponer de un libro de texto específico, se apoyará en 
una amplia variedad de recursos y materiales didácticos que faciliten el aprendizaje activo y reflexivo del 
alumnado. Estos recursos se seleccionarán cuidadosamente para promover el análisis crítico, la discusión en 
grupo y la toma de decisiones éticas en situaciones cotidianas. 

Materiales didácticos 

1.​ Materiales propios elaborados por el profesorado: El profesorado diseñará guías de trabajo, fichas 
de actividades, y casos prácticos adaptados a los temas éticos abordados en el curso. Estos 
materiales permitirán desarrollar las competencias claves mediante el análisis y la reflexión sobre 
situaciones reales y dilemas morales. 

2.​ Artículos y lecturas complementarias: Se proporcionarán artículos de prensa, fragmentos de libros 
y textos de filósofos contemporáneos y clásicos que aborden cuestiones éticas de actualidad (igualdad 
de género, justicia social, medio ambiente, etc.). Estos textos servirán como base para el análisis y la 
discusión en el aula. 

3.​ Casos prácticos y dilemas morales: A lo largo del curso, se trabajará con casos reales o ficticios 
que presenten dilemas morales relacionados con los temas tratados en clase (derechos humanos, 
sostenibilidad, ética en el uso de la tecnología, etc.). Estos casos permitirán aplicar los conceptos 
teóricos y fomentar la toma de decisiones éticas. 

Recursos audiovisuales 



 
1.​ Documentales y vídeos: Se utilizarán documentales, cortometrajes y vídeos educativos que exploren 

temas éticos como la justicia, la igualdad, los derechos humanos, la diversidad y la convivencia. Los 
recursos audiovisuales facilitarán el debate y la reflexión crítica entre los estudiantes. 

2.​ Películas con contenido ético: Algunas sesiones podrán incluir la visualización de fragmentos de 
películas que presenten conflictos éticos y morales, seguidos de debates y análisis sobre las 
decisiones de los personajes y las implicaciones éticas de sus acciones. 

Recursos tecnológicos y TIC 

1.​ Plataformas digitales educativas: Se hará uso de plataformas digitales como Google Classroom o 
Moodle para compartir recursos, realizar actividades en línea y facilitar la comunicación entre el 
alumnado y el profesorado. Además, se fomentará el uso de herramientas colaborativas para la 
elaboración de proyectos y trabajos en grupo. 

2.​ Aplicaciones interactivas: Herramientas digitales como Kahoot, Socrative o Mentimeter se utilizarán 
para crear dinámicas de preguntas y respuestas, así como debates interactivos que permitan evaluar 
el conocimiento adquirido de una manera lúdica y motivadora. 

3.​ Recursos en línea: Se recurrirá a recursos educativos disponibles en internet, como páginas web y 
blogs especializados en temas éticos, donde los alumnos puedan ampliar información sobre los temas 
tratados en clase. 

Recursos interdisciplinarios 

1.​ Proyectos interdisciplinares: Se integrarán actividades colaborativas con otras asignaturas (Ciencias 
Sociales, Biología, Tecnología) para abordar temas de manera transversal, como la ética ambiental, el 
uso responsable de la tecnología o la convivencia en la sociedad actual. 

 

3.6. Relación de actividades complementarias y extraescolares para ese curso 
escolar 

 
Ninguna 
 

3.7. Concreción de elementos transversales 

La inclusión de elementos transversales en el currículo de Filosofía en la ESO se enmarca en el objetivo de 
promover una educación integral, donde el alumnado no solo adquiera conocimientos teóricos, sino que 
también desarrolle valores y actitudes que le permitan ser ciudadanos responsables, críticos y 
comprometidos. Estos elementos transversales abarcan competencias clave y valores fundamentales que se 
trabajan de manera implícita y explícita en las diferentes actividades y situaciones de aprendizaje. 

1. Educación en valores y convivencia 

A través de la asignatura Valores Éticos, se abordarán aspectos como el respeto a los derechos humanos, la 
justicia social, la igualdad de género, y la tolerancia hacia la diversidad cultural, religiosa y social. Se 
fomentará un ambiente de diálogo y debate, en el que los alumnos reflexionen sobre temas como la 
solidaridad, la responsabilidad y el respeto mutuo, y aprendan a convivir en una sociedad plural. 

2. Educación para la igualdad de género 

En todas las actividades del departamento, se promoverá la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, analizando y cuestionando estereotipos de género a través de ejemplos históricos y filosóficos. Se 
fomentará la reflexión crítica sobre las desigualdades de género en el ámbito social, político y cultural, así 
como el análisis de teorías filosóficas que abordan la justicia y la equidad. 

3. Educación para la ciudadanía global 



 
Se incorporarán temas relacionados con la globalización, la interdependencia de los pueblos, y los problemas 
éticos que enfrenta la humanidad en el siglo XXI, como el cambio climático, las migraciones, o la pobreza 
global. Estas cuestiones se tratarán desde una perspectiva filosófica y ética, promoviendo la concienciación 
del alumnado sobre su papel como ciudadanos globales comprometidos con la justicia social y el desarrollo 
sostenible. 

4. Educación para el desarrollo sostenible 

Se integrará la ética ambiental en el currículo, invitando a los estudiantes a reflexionar sobre el impacto de las 
acciones humanas en el medio ambiente y sobre su responsabilidad como ciudadanos para promover un 
desarrollo sostenible. A través del análisis de dilemas éticos y actividades relacionadas con el cambio 
climático y la conservación de recursos, los alumnos comprenderán la importancia de adoptar actitudes 
respetuosas y responsables con el entorno. 

5. Uso responsable de las tecnologías 

Dado el creciente uso de las tecnologías en el aula y en la vida diaria, se fomentará un uso crítico y 
responsable de las mismas. Se trabajarán temas éticos relacionados con la tecnología, como la privacidad, el 
acceso a la información, la inteligencia artificial, y los derechos digitales. Además, se utilizarán herramientas 
TIC de manera didáctica, promoviendo su uso como un recurso para la investigación y el aprendizaje. 

6. Educación para la salud 

Se abordarán temas relacionados con la salud física y emocional, promoviendo hábitos de vida saludable, la 
toma de decisiones responsables en relación con el bienestar personal y social, y la prevención de conductas 
de riesgo. El análisis filosófico de cuestiones relacionadas con la bioética, la dignidad humana, y el respeto a 
la vida será clave en este proceso. 

7. Fomento de la lectura crítica y el pensamiento reflexivo 

La lectura y el análisis de textos filosóficos ayudarán al alumnado a desarrollar la capacidad de interpretar, 
cuestionar y reflexionar críticamente sobre ideas y problemas complejos. La filosofía ofrece una excelente 
oportunidad para fomentar la lectura comprensiva, la capacidad de argumentación y la expresión escrita, 
habilidades esenciales para el desarrollo personal y académico. 

 

3.8. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del 
alumnado 

 
En tanto que la legislación actual ya citada implica la evaluación por competencias, cada profesor irá 
decidiendo en cada momento qué estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado 
irá utilizando. Entre las estrategias e instrumentos se pueden encontrar los siguientes: 
 

Estrategias de evaluación 

1.​ Evaluación formativa: Se empleará la evaluación formativa como una herramienta de mejora del 
aprendizaje, proporcionando al alumnado retroalimentación constante. Esta estrategia permite 
identificar áreas de dificultad y éxito, promoviendo la autoevaluación y la autorregulación del propio 
aprendizaje. 

2.​ Evaluación sumativa: Al final de cada trimestre o unidad, se realizará una evaluación sumativa para 
determinar el grado de consecución de los objetivos y competencias propuestas. Esta evaluación se 
basará en el análisis de los resultados obtenidos a través de pruebas, trabajos, y otras actividades 
realizadas durante el curso. 

3.​ Autoevaluación y coevaluación: Se fomentará la participación activa del alumnado en su propio 
proceso evaluativo mediante la autoevaluación. Esto permitirá que los estudiantes reflexionen sobre su 
progreso y sean conscientes de sus puntos fuertes y áreas de mejora. La coevaluación entre 



 
compañeros también será utilizada, especialmente en actividades de debate o trabajo en grupo, 
fomentando la responsabilidad compartida y el respeto hacia el trabajo de los demás. 

Instrumentos de evaluación posibles 

1.​ Pruebas escritas: Se utilizarán exámenes o cuestionarios escritos para evaluar el grado de 
comprensión de los contenidos teóricos y la capacidad de análisis crítico. 

2.​ Debates y exposiciones orales: La evaluación de la capacidad argumentativa, el razonamiento 
crítico y la expresión oral se llevará a cabo a través de la participación en debates, presentaciones y 
discusiones en clase. Se valorará la claridad en la exposición de ideas, la capacidad para defender 
puntos de vista fundamentados, y el respeto a las opiniones ajenas. 

3.​ Trabajos escritos y proyectos: Los ensayos filosóficos, trabajos de investigación y proyectos serán 
fundamentales para evaluar la capacidad de los estudiantes de aplicar los conceptos aprendidos a 
problemas éticos o filosóficos concretos. Se valorará tanto la estructura del trabajo, como la calidad de 
los argumentos y la originalidad en la reflexión personal. 

4.​ Resolución de dilemas éticos: En la asignatura de Valores Éticos, se propondrán dilemas morales 
para ser analizados y resueltos por los alumnos. Este tipo de actividad permite evaluar la capacidad de 
aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones reales, así como la habilidad para tomar decisiones 
éticas fundamentadas. 

5.​ Cuadernos de clase y registros: Los cuadernos de clase serán revisados periódicamente para 
valorar el seguimiento de las actividades diarias, la organización del trabajo y el grado de implicación 
en las tareas propuestas. Estos registros permitirán evaluar tanto el proceso de aprendizaje como el 
desarrollo de habilidades de organización y responsabilidad. 

Entre otros. 

 

3.9. Criterios de calificación 
 
 
Léase el apartado 3.2. para la evaluación ordinaria. 
 
Para alumnado absentista y alumnado pendiente. 100% exposición oral. 
 
 
 

3.10. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza 
y la práctica docente 

 
 

Estrategias de evaluación del proceso de enseñanza 

1.​ Evaluación continua del proceso de enseñanza: El profesorado reflexionará de manera constante 
sobre la efectividad de su enseñanza a través de la observación directa del comportamiento, el nivel 
de participación y el rendimiento del alumnado. La identificación temprana de problemas o dificultades 
en la comprensión de los contenidos permitirá ajustar las estrategias pedagógicas y los métodos de 
enseñanza a lo largo del curso. 

2.​ Autoevaluación docente: Se fomentará la autoevaluación del profesorado como una herramienta 
para la mejora continua. Los docentes reflexionarán sobre su propia práctica pedagógica, evaluando la 
claridad de las explicaciones, la planificación y la secuenciación de los contenidos, la adecuación de 
las actividades propuestas, y el uso de metodologías activas e inclusivas. Esta reflexión ayudará a 
identificar fortalezas y áreas de mejora. 

3.​ Evaluación por parte del alumnado: Se solicitará la opinión del alumnado sobre el proceso de 
enseñanza a través de encuestas o cuestionarios de satisfacción al final de cada trimestre o curso. El 
feedback del alumnado permitirá al profesorado conocer sus percepciones respecto a la dinámica de 



 
las clases, la accesibilidad de los contenidos y la efectividad de las actividades. Estas valoraciones 
contribuirán a ajustar la planificación docente para el futuro. 

4.​ Revisión y análisis de los resultados de aprendizaje: El profesorado revisará los resultados de las 
evaluaciones del alumnado para valorar si las estrategias y métodos de enseñanza están favoreciendo 
la consecución de los objetivos y competencias propuestas. Un análisis sistemático de los resultados 
permitirá ajustar las actividades y recursos para mejorar el rendimiento del alumnado en futuras 
intervenciones. 

5.​ Trabajo en equipo y coordinación docente: El profesorado del departamento de Filosofía trabajará 
en coordinación para evaluar conjuntamente la eficacia de los enfoques didácticos empleados. Las 
reuniones de departamento servirán para compartir experiencias, reflexionar sobre el desarrollo de las 
actividades y discutir posibles mejoras o adaptaciones en función de los resultados observados. 

Instrumentos para la evaluación de la práctica docente 

1.​ Cuestionarios de evaluación del alumnado: Se utilizarán cuestionarios anónimos que recojan las 
valoraciones del alumnado sobre aspectos como la claridad de las explicaciones, el interés de los 
temas tratados, la organización de las clases, el uso de recursos didácticos y la relación del 
profesorado con el grupo. Estos cuestionarios permitirán identificar aspectos que funcionan bien y 
otros que requieren ajustes. 

2.​ Cuaderno de profesor/a y diario reflexivo: El profesorado podrá llevar un cuaderno o diario donde 
anotar observaciones sobre el desarrollo de las clases, dificultades encontradas, nivel de interés del 
alumnado y posibles modificaciones para mejorar la planificación de futuras sesiones. Este registro 
personal será una herramienta útil para la autoevaluación y el ajuste continuo del proceso de 
enseñanza. 

3.​ Revisión de las programaciones didácticas: Al finalizar el curso o la unidad, se llevará a cabo una 
revisión exhaustiva de la programación didáctica para valorar si los objetivos propuestos han sido 
alcanzados y si las actividades y recursos empleados han sido eficaces. La reflexión conjunta en el 
departamento permitirá ajustar y mejorar las programaciones para los cursos siguientes. 

4.​ Reuniones de coordinación y evaluación del equipo docente: Se realizarán reuniones periódicas 
entre los miembros del departamento para evaluar de manera conjunta el desarrollo del curso y las 
actividades implementadas. El intercambio de experiencias y el análisis colaborativo facilitarán la 
identificación de buenas prácticas y áreas que requieren mejora, promoviendo una enseñanza más 
coherente y efectiva. 

5.​ Observación entre pares: Se incentivará la observación de clases entre compañeros del 
departamento como una práctica de desarrollo profesional. A través de la observación mutua, el 
profesorado podrá recibir retroalimentación de otros colegas sobre su metodología, el clima de la clase 
y la interacción con el alumnado, lo que permitirá mejorar la calidad de la enseñanza de forma 
colaborativa. 

6.​ Evaluación del impacto de la formación docente: En caso de que los docentes realicen actividades 
de formación continua (cursos, talleres, seminarios), se evaluará el impacto de dicha formación en la 
práctica diaria y la aplicación de nuevos enfoques metodológicos. Se reflexionará sobre cómo las 
nuevas competencias adquiridas influyen en la mejora del proceso de enseñanza y en el aprendizaje 
del alumnado. 

 
 

3.11. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la 
expresión escrita y oral 

 

El departamento de Filosofía considera que el fomento de la lectura y la mejora de la expresión escrita y oral 
son aspectos fundamentales para el desarrollo integral del alumnado. La capacidad de leer de forma 
comprensiva y crítica, junto con la habilidad para expresarse con claridad tanto en la escritura como de 
manera oral, son competencias clave que contribuyen a su formación académica y personal. Para lograr estos 
objetivos, cada profesor puede implementar una serie de medidas específicas dentro del currículo filosófico, 
entre las que pueden encontrarse: 

Fomento de la lectura 



 
1.​ Lectura de textos filosóficos y éticos: Se promoverá la lectura de fragmentos de obras filosóficas 

clásicas y contemporáneas, así como artículos o ensayos que aborden problemas éticos, sociales y 
políticos. Estas lecturas ayudarán a los alumnos a familiarizarse con el lenguaje filosófico, a desarrollar 
una lectura comprensiva y a reflexionar sobre los conceptos e ideas expuestos. 

2.​ Lectura crítica de textos de actualidad: Se incorporarán artículos periodísticos y textos de 
divulgación relacionados con temas éticos actuales, como la justicia, los derechos humanos, el medio 
ambiente o el avance tecnológico. Estas lecturas fomentarán el pensamiento crítico y permitirán que 
los alumnos se involucren en debates sobre temas relevantes. 

3.​ Incorporación de literatura filosófica juvenil: Se incluirán libros de filosofía adaptados a un público 
juvenil que presenten dilemas éticos y cuestiones filosóficas en un formato más accesible. Estas obras 
ayudarán a despertar el interés de los alumnos por los problemas filosóficos y a mejorar su capacidad 
de comprensión lectora. 

Mejora de la expresión escrita 

1.​ Ensayos filosóficos: Se programarán actividades que impliquen la redacción de ensayos filosóficos 
sobre temas tratados en clase. Los alumnos aprenderán a argumentar de manera coherente, a 
organizar sus ideas, y a expresar con claridad y rigor sus reflexiones. Se proporcionarán pautas para 
la correcta estructuración del ensayo y para el uso adecuado del lenguaje filosófico. 

2.​ Diario filosófico: Se incentivará a los alumnos a llevar un diario filosófico, en el que registren 
reflexiones personales sobre temas discutidos en clase o situaciones cotidianas que les planteen 
dilemas éticos. Esta práctica permitirá mejorar la expresión escrita a la vez que fomenta la 
introspección y el análisis crítico. 

3.​ Revisión y corrección colectiva: En grupo, los alumnos revisarán y corregirán sus propios textos y 
los de sus compañeros, trabajando en la mejora de la expresión escrita. Esta actividad fomentará la 
autocrítica y la capacidad de identificar errores o áreas de mejora en la redacción. 

Mejora de la expresión oral 

1.​ Debates filosóficos: Se organizarán debates en clase sobre dilemas éticos y problemas filosóficos de 
actualidad. Los alumnos deberán investigar y preparar argumentos sólidos para defender su postura, 
lo que mejorará su capacidad de expresión oral, su habilidad para estructurar un discurso y su 
capacidad para argumentar de forma clara y respetuosa. 

2.​ Exposiciones orales: Se programarán exposiciones orales en las que los alumnos presentarán temas 
filosóficos o éticos ante sus compañeros. Estas actividades les ayudarán a mejorar su fluidez, claridad 
y confianza al hablar en público, así como su capacidad de síntesis y expresión de ideas complejas. 

3.​ Socráticos o diálogos guiados: Se fomentará el uso de la metodología socrática, organizando 
diálogos filosóficos guiados en los que el alumnado pueda expresar y defender sus ideas a partir de 
preguntas abiertas. Este enfoque permitirá trabajar la argumentación lógica y la escucha activa, a la 
vez que se mejora la capacidad de exposición oral. 

4.​ Presentaciones grupales: En actividades colaborativas, los alumnos prepararán y presentarán en 
grupo un tema filosófico o un dilema ético. Esta práctica desarrollará tanto la expresión oral individual 
como las habilidades de trabajo en equipo, promoviendo la coordinación y el respeto por los turnos de 
palabra. 

5.​ Role-play y simulaciones: Se emplearán técnicas de role-play o simulaciones de situaciones reales, 
en las que los alumnos deberán defender posiciones éticas o filosóficas ante un público o un panel de 
jueces. Esta dinámica lúdica y participativa les permitirá practicar sus habilidades de oratoria en un 
contexto motivador. 

 
 

4. BACHILLERATO 
 
 

4.1. LEGISLACIÓN 
 



 
Normativa sobre currículo de Enseñanza Secundaría Obligatoria: 

-​ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

-​ Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

-​ Orden de 4 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se 
regula el Plan de Atención a la Diversidad de los Centros Públicos y Centros Privados Concertados de 
la Región de Murcia. 

 

4.2. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, 
criterios de evaluación y las competencias específicas en cada uno de los 
cursos de BACHILLERATO 

 
FILOSOFÍA 
 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 
 
HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 
 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PSICOLOGÍA 
 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
METODOLOGÍAS DE INVESTIGACIÓN II 
 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 
 
 

4.3. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 

En el departamento de Filosofía, las decisiones metodológicas y didácticas están orientadas a fomentar el 
pensamiento crítico, la reflexión ética y el análisis riguroso de las cuestiones fundamentales que atañen al ser 
humano. Las metodologías empleadas se centran en un enfoque activo y participativo, promoviendo el 
aprendizaje significativo a través de la interacción, la discusión argumentada y el trabajo colaborativo. 

Principios metodológicos 

1.​ Aprendizaje basado en el diálogo socrático: Se empleará una metodología dialógica, donde el 
cuestionamiento constante y el debate respetuoso juegan un papel central. Este método permitirá a los 
estudiantes profundizar en los temas filosóficos, favoreciendo el desarrollo de habilidades 
argumentativas y el pensamiento crítico. 

2.​ Estudio de casos y dilemas éticos: El uso de situaciones reales y ficticias planteará dilemas éticos y 
morales que los alumnos deberán analizar y resolver. Esta metodología busca no solo el desarrollo 
cognitivo, sino también una implicación afectiva y una reflexión sobre las propias creencias y valores. 

3.​ Trabajo cooperativo y colaborativo: Se promoverá el trabajo en equipo mediante dinámicas 
grupales que inviten a los estudiantes a investigar, debatir y construir colectivamente soluciones 
filosóficas a problemas planteados. Esta estrategia favorece tanto el aprendizaje social como el 
desarrollo de habilidades interpersonales. 

4.​ Análisis de textos filosóficos: La lectura y el análisis crítico de textos de grandes pensadores serán 
fundamentales. A través del comentario de textos y la reflexión guiada, se facilitará la comprensión de 
las ideas clave de la filosofía, así como su relevancia en el contexto actual. 



 
5.​ Uso de tecnologías de la información: Se fomentará el uso de herramientas digitales para la 

investigación, creación de proyectos y presentaciones, permitiendo así que los alumnos interactúen 
con el conocimiento de forma dinámica y actualizada. 

 

Situaciones de aprendizaje 

 

1º Bachillerato. Filosofía 
1ª, 2ª y 3ª evaluación, la misma situación de aprendizaje, con diferentes temas de disertación 
Temporalización. 2 sesiones (55’ + 55’) 
Contexto y justificación: Necesitan pasar de “opinar” a formular una tesis, argumentar con rigor y cerrar con 
conclusiones sólidas. El reto individual: planificar y redactar una disertación (800–1 000 palabras). 
Competencias clave y específicas: CCL, CP, CD, CPSAA, CC, CE, CCEC. .  
Saberes básicos  
La actividad filosófica y el ser humano: qué es filosofar; del mito al logos; métodos y herramientas 
(comentario, disertación, búsqueda de fuentes); identidad personal. 
Conocimiento y realidad: verdad y justificación; lógica informal (deducción/inducción), sesgos y falacias; 
ciencia vs. pseudociencia. 
Acción y sociedad: ética y política; deliberación democrática; tecnología y medios (redes, IA) y su impacto en 
la verdad y la autonomía.  
Criterios de evaluación  
1.1 Reconocer, analizar y reformular problemas filosóficos en textos y otros medios de expresión. 
2.1 Aplicar procedimientos de indagación (búsqueda y organización de información fiable). 
2.2 Diseñar y comunicar un producto original (disertación) con estructura académica. 
 
3.1.Producir y evaluar argumentaciones orales y escritas respetando normas lógicas y retóricas. 
3.2 Detectar y evitar falacias y sesgos. 
3.3 Mantener un intercambio respetuoso orientado a la verdad. 
5.1–5.2 Analizar y comparar tesis y teorías para sostener una posición razonada abierta a revisión. 
6.1–6.2 Identificar ideas y teorías filosóficas en textos y relacionarlas con la actualidad. 
7.1. Abordar cuestiones complejas con enfoque sistemático y creativo desde la filosofía. 
8.1 Elaborar juicios y posiciones personales argumentadas en cuestiones éticas y cívicas.  
 
Actividades / tareas (secuencia individual) 
Sesión 1 (55’) 
Arranque (10’): ¿Qué distingue una disertación de una simple opinión? Mini-diagnóstico escrito (5 líneas). 
Modelo guiado (15’): lectura breve anotada (marcar tesis, 2 argumentos, contraargumento, conclusión). 
Elección de tema (5’): una pregunta guía (ver al final). 
Plan de disertación (25’): esquema individual con: 
Tesis clara y debatible; 
2–3 argumentos distintos con ejemplos/citas; 
Contraargumento + refutación; 
Conclusión (síntesis + apertura). 
Feedback escrito del docente sobre el plan. 
 
Sesión 2 (55’) 
Redacción cronometrada (50’): borrador completo (800–1 000 palabras). 
Auto-revisión (5’): checklist (tesis, coherencia, evidencias, falacias, cohesión, citas). 
 
Metodología 
Instrucción directa breve + práctica guiada + práctica independiente. 
Trabajo exclusivamente individual (plan, redacción y defensa). 
Escritura por procesos con retroalimentación del docente. 
 
Recursos 



 
Plantilla de plan de disertación, checklist de auto-revisión, ficha de falacias y conectores; fragmento filosófico 
y texto de actualidad; procesador de textos (control de cambios); temporizador. 
 
Atención a la diversidad 
Modelos graduados (básico/intermedio/avanzado), banco de tesis orientativas, frases-marco, ampliación de 
tiempo si procede, opción audio-ensayo acompañada del texto. 
 
Evaluación (instrumentos) 
Rúbrica disertación escrita (100%): problema y tesis; estructura/cohesión; calidad y variedad de argumentos; 
contraargumento + refutación; uso de conceptos y fuentes; corrección lingüística; citas/formato. 
 
2º Bachillerato. Historia de la Filosofía 
1ª, 2ª y 3ª evaluación, la misma situación de aprendizaje, con diferentes textos. 
Temporalización. 2 sesiones (55’ + 55’) 
 
Contexto y justificación 
El alumnado debe dominar el comentario de texto filosófico: identificar problema y tesis, estructura 
argumentativa, conceptos clave, contextualización histórico-filosófica y valoración crítica. Esta SA entrena 
exactamente esas destrezas con un texto breve de un autor del temario y un formato de comentario guiado 
cercano al exigido en 2.º (y útil de cara a PAU).  
 
Competencias clave y específicas 
Se trabajan CCL, CP, CD, CPSAA, CC y CCEC, aplicadas a Historia de la Filosofía (análisis textual, 
argumentación y comunicación académica).  
 
Saberes básicos 
Lectura y comentario de textos filosóficos: identificación de problema, tesis y argumentos; distinción 
tesis/antítesis; recursos retóricos y falacias frecuentes. 
Conceptos y doctrinas de los autores del programa; relación texto-contexto (época, corriente, influencias y 
recepción). 
Comparación de posiciones filosóficas sobre problemas nucleares (conocimiento, realidad, ética, política). 
Vigencia: conexión del texto con debates actuales y valoración razonada.  
 
Criterios de evaluación 
 
Analizar el contenido de un texto filosófico identificando tema/problema, tesis y argumentos, explicando con 
rigor los conceptos empleados.  
Contextualizar el texto situándolo en su corriente y época, relaciones con otras obras del autor y con autores 
afines/contrarios.  
Explicar con propiedad las doctrinas del autor y compararlas con otras posiciones del temario cuando 
proceda.  
Valorar críticamente la tesis del texto, conectándola con problemas filosóficos y cuestiones actuales, 
argumentando con coherencia y corrección lógica.  
Comunicar el comentario con estructura académica, terminología precisa y referencias breves a fuentes, 
respetando la coherencia y cohesión. (Difusión de criterios e instrumentos conforme a Orden 4/07/2024).  
 
Actividades / tareas (individual, 2 sesiones) 
 
Sesión 1 (55’) 
Activación (8’): mini-diagnóstico escrito: “¿Qué pasos mínimos debe tener un comentario filosófico?” (3-4 
viñetas). 
Modelo breve (12’): fragmento anotado por el docente (marcar problema, tesis, argumentos y conceptos). 
Elección de texto (5’): selecciona un texto (p. ej., Platón, Descartes, Hume, Kant, Nietzsche, Arendt…). 
Guion de comentario (30’): cumplimentar plantilla: 
1. Tema/problema + tesis del autor. 
2. Estructura argumentativa (pasos del razonamiento). 
3. Conceptos clave (definidos en tus palabras, con 1 cita breve). 
4. Contextualización (corriente, obra, influencias/oposiciones). 
5. Valoración razonada (2 argumentos propios + 1 objeción posible). 
Feedback escrito del docente en la propia plantilla. 



 
 
Sesión 2 (55’) 
Comentario redactado (50’): redacción íntegra (600–800 palabras) siguiendo el guion. 
6) Auto-revisión (5’): checklist (tema-tesis, estructura, conceptos claros, comparación/ contexto, coherencia, 
citas). 
 
Metodología y agrupamientos 
Instrucción directa breve → práctica guiada → práctica independiente. 
Trabajo exclusivamente individual (guion, redacción y defensa). 
Escritura académica por procesos con retroalimentación del docente. 
Recursos 
Plantilla de comentario y checklist de auto-revisión. 
Dossier de textos breves de autores del temario. 
Procesador de textos (control de cambios); temporizador para defensa. 
 
Atención a la diversidad 
Modelos de comentario graduados (básico/intermedio/avanzado). 
Banco de frases-marco para definición de conceptos y transición argumental. 
Ampliación de tiempo si procede; opción audio-comentario acompañado de texto. 
 
Evaluación (instrumentos) 
Rúbrica comentario escrito (100%): 
 
2º Bachillerato. Psicología 
1ª, 2ª y 3ª evaluación, la misma situación de aprendizaje, con diferentes temas. 
Temporalización. 2 sesiones (55’ + 55’) 
Contexto y justificación 
Necesitan comunicar con precisión conceptos, teorías y evidencias psicológicas. El reto: preparar y realizar 
una exposición oral individual (4–5 min + 2 min de preguntas) sobre un tema de Psicología del currículo, 
articulando tesis, marco teórico, evidencias y aplicaciones. 
 
Competencias clave y específicas  
Se movilizan CCL, CP, CD, CPSAA, CC y CCEC. 
 
Saberes básicos  
La Psicología como ciencia: objeto, métodos (observación, encuesta, experimento, estudio de casos), ética de 
la investigación. 
Procesos psicológicos básicos: sensación y percepción, atención, memoria y aprendizaje; pensamiento y 
lenguaje; motivación y emoción. 
Persona y diferencia individual: personalidad (grandes modelos), inteligencia y evaluación; bienestar y 
autorregulación. 
 
Psicología de la salud: estrés y afrontamiento; nociones generales sobre psicopatología y promoción de la 
salud mental. 
Psicología social y de la comunicación: actitudes, influencia social, prejuicio, comunicación y medios. 
Aplicaciones contemporáneas: toma de decisiones, sesgos, comportamiento digital, IA y conducta.  
 
Criterios de evaluación 
Explicar con corrección conceptos y modelos psicológicos relevantes, usando terminología precisa y ejemplos 
pertinentes.  
Relacionar teorías con evidencias empíricas (estudios/experimentos), valorando su alcance y límites 
metodológicos.  
Aplicar el conocimiento psicológico a situaciones reales (salud, aprendizaje, redes, toma de decisiones) con 
criterio y base científica.  
Argumentar de forma lógica evitando falacias y sesgos; integrar gráficas/datos cuando proceda.  
Comunicar oralmente con estructura (inicio-desarrollo-cierre), gestión del tiempo, apoyos visuales claros y 
citas breves de fuentes. (Publicidad de criterios e instrumentos: Orden 4/07/2024, RM).  
 
Actividades / tareas (individual, 2 sesiones) 
 



 
Sesión 1 (55’) 
Activación (8’): “¿Qué hace científica una exposición en Psicología?” (3–4 ideas en mini-tarjeta). 
Modelo guiado (12’): breve clip/fragmento ejemplar anotado (tesis, marco teórico, evidencia, aplicación). 
Elección de tema (5’): selección individual (ver banco al final) y formulación de tesis. 
Guion de exposición (30’) con feedback escrito del docente: 
Tesis y objetivos 
Marco teórico (autores/modelos) 
Evidencias (al menos 2 estudios: referencia corta) 
Aplicaciones/implicaciones 
Cierre (síntesis + límite/abertura) 
 
Sesión 2 (55’) 
Ensayo y pulido (20’): 1 pase cronometrado individual + checklist (claridad, rigor, evidencia, visuales, tiempo). 
Exposiciones: 4–5 min por estudiante + 2 min de preguntas del docente (si no da tiempo al grupo completo, 
se continúan en el siguiente hueco disponible; la nota se registra cuando expone cada alumno/a). 
 
Metodología y agrupamientos 
Instrucción directa breve → práctica guiada → práctica independiente. 
Trabajo exclusivamente individual (guion, apoyo visual y exposición). 
Enfoque de comunicación académica con retroalimentación focalizada. 
Recursos 
Plantilla de guion, checklist de exposición, rúbrica; mini-dossier de lecturas/estudios (clásicos y actuales); 
presentaciones (diapositivas/cartel) y temporizador. 
 
Atención a la diversidad 
Modelos graduados (básico/intermedio/avanzado); frases-marco para introducir teorías y comentar 
evidencias; opción de ampliar tiempo o usar apoyo visual alternativo (cartel en lugar de slides), sin cambiar las 
exigencias de contenido. 
 
Evaluación (instrumentos) 
Rúbrica de exposición (100 %): 

 

 

4.4. Medidas de atención a la diversidad 
 
Siempre considerando que las adaptaciones en Bachillerato son metodológicas, no de contenido, se 
considerarán las siguientes medidas. 

Medidas ordinarias de atención a la diversidad 

1.​ Adaptación de metodologías: Se utilizarán diversas estrategias didácticas (aprendizaje cooperativo, 
trabajo por proyectos, debates, análisis de textos y casos prácticos) para atender a los diferentes 
estilos de aprendizaje. De este modo, se fomentará tanto el aprendizaje autónomo como la 
cooperación entre iguales, permitiendo que cada alumno progrese según sus capacidades. 

2.​ Uso de materiales variados: Se emplearán recursos didácticos diversificados (material audiovisual, 
herramientas TIC, textos adaptados, etc.) para facilitar la comprensión de los contenidos por parte de 
todo el alumnado. Los materiales estarán ajustados a diferentes niveles de dificultad para adaptarse a 
las necesidades de los estudiantes con mayor o menor capacidad de abstracción. 

3.​ Atención a la diversidad cultural y social: Dada la diversidad cultural y socioeconómica del 
alumnado, se fomentará una visión plural de los temas filosóficos, promoviendo el respeto y la 
valoración de diferentes perspectivas. Se introducirán ejemplos y situaciones de aprendizaje que 
reflejen la diversidad social, cultural y religiosa de la Región de Murcia. 

Medidas específicas para alumnos con necesidades educativas especiales 



 
1.​ Adaptaciones curriculares no significativas: Se realizarán adaptaciones metodológicas para 

aquellos alumnos que lo requieran, con el objetivo de facilitar su integración en el aula ordinaria sin 
modificar los objetivos generales de la asignatura. 

2.​ Colaboración con el departamento de orientación: Se trabajará de manera coordinada con el 
equipo de orientación para diseñar y aplicar medidas de apoyo específico a alumnos con dificultades 
de aprendizaje, discapacidad o trastornos del desarrollo. Se llevarán a cabo evaluaciones 
psicopedagógicas y seguimientos periódicos para ajustar las intervenciones según el progreso de 
cada estudiante. 

Medidas de enriquecimiento para alumnos de altas capacidades 

1.​ Ampliación de contenidos: Para los alumnos con altas capacidades, se propondrá la ampliación de 
los contenidos filosóficos mediante actividades de investigación, lecturas complementarias y proyectos 
que estimulen el pensamiento crítico y creativo. Estos estudiantes podrán participar en actividades 
más complejas como debates filosóficos avanzados o elaboración de ensayos argumentativos. 

2.​ Proyectos interdisciplinares: Se fomentará la participación en proyectos interdisciplinares que 
permitan a los alumnos con altas capacidades relacionar los conocimientos de Filosofía con otras 
áreas del saber, como la Historia, las Ciencias Sociales o la Ética aplicada a problemas actuales. 

3.​ Tutorías personalizadas: Se ofrecerán tutorías individualizadas para diseñar itinerarios de 
aprendizaje específicos, adaptados a los intereses y capacidades de estos estudiantes, con el objetivo 
de maximizar su potencial sin que pierdan el ritmo de integración en el grupo clase. 

 

4.5. Materiales y recursos de desarrollo curricular 
 

En Bachillerato se emplearán  una variedad de materiales y recursos didácticos que faciliten el desarrollo de 
los contenidos curriculares y fomenten el aprendizaje activo, reflexivo y participativo del alumnado. Estos 
recursos estarán orientados a promover el análisis crítico, el diálogo y la toma de decisiones éticas en 
situaciones cotidianas. 

Materiales impresos 

1.​ Libro de texto: Tan solo la asignatura “Filosofía” de 1º Bachillerato tiene libro de texto asignado, de la 
editorial Oxford, así como su versión en inglés para bilingüe. Este sirva como guía principal en el 
desarrollo de las clases. Este material contendrá tanto explicaciones teóricas como actividades 
prácticas y casos éticos para el análisis. No obstante, no será la única fuente de materiales. 

2.​ Lecturas complementarias: Se seleccionarán lecturas de artículos de opinión, textos filosóficos 
adaptados y narrativas que traten temas éticos relevantes (como la igualdad de género, el medio 
ambiente o los derechos humanos) para promover la discusión en clase. 

Recursos audiovisuales y TIC 

1.​ Vídeos y documentales: Se utilizarán vídeos didácticos y documentales que ilustren cuestiones 
éticas, derechos humanos, justicia social y otros valores que promuevan el pensamiento crítico en los 
alumnos. Se recurrirá a plataformas educativas (como YouTube o similares) para acceder a contenido 
audiovisual relacionado con la asignatura. 

2.​ Presentaciones multimedia: El uso de presentaciones en PowerPoint o Prezi será clave para 
reforzar los contenidos de las unidades didácticas, facilitando la comprensión visual y estructurada de 
los temas tratados. 

3.​ Herramientas TIC: Se aprovecharán recursos digitales como plataformas interactivas (Kahoot, 
Socrative) para realizar cuestionarios, debates online y juegos educativos que refuercen el aprendizaje 
de una manera dinámica y atractiva para el alumnado. 

 

4.6. Relación de actividades complementarias y extraescolares para ese curso 
escolar 



 
 
 

1.​ Participación en el taller “Toma la palabra” de la Fundación Princesa de Asturias. 
2.​ Visibilización del Día Mundial de la Filosofía (20 de noviembre) con “libritos filosóficos” 

expuestos en los paneles del hall. 
3.​ Participación en la Olimpiada Regional de Filosofía. 
4.​ Contribución con una conferencia para la Semana de la Ciencia y de las Letras. 
5.​ Participación en la Liga de Debates de Bachillerato (UMU y Programas Educativos). 

 
 

4.7. Concreción de los elementos transversales 

La inclusión de elementos transversales en el currículo de Filosofía en la Bachillerato se enmarca en el 
objetivo de promover una educación integral, donde el alumnado no solo adquiera conocimientos teóricos, 
sino que también desarrolle valores y actitudes que le permitan ser ciudadanos responsables, críticos y 
comprometidos. Estos elementos transversales abarcan competencias clave y valores fundamentales que se 
trabajan de manera implícita y explícita en las diferentes actividades y situaciones de aprendizaje. 

1. Educación en valores y convivencia 

A través de la asignatura Valores Éticos, se abordarán aspectos como el respeto a los derechos humanos, la 
justicia social, la igualdad de género, y la tolerancia hacia la diversidad cultural, religiosa y social. Se 
fomentará un ambiente de diálogo y debate, en el que los alumnos reflexionen sobre temas como la 
solidaridad, la responsabilidad y el respeto mutuo, y aprendan a convivir en una sociedad plural. 

2. Educación para la igualdad de género 

En todas las actividades del departamento, se promoverá la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, analizando y cuestionando estereotipos de género a través de ejemplos históricos y filosóficos. Se 
fomentará la reflexión crítica sobre las desigualdades de género en el ámbito social, político y cultural, así 
como el análisis de teorías filosóficas que abordan la justicia y la equidad. 

3. Educación para la ciudadanía global 

Se incorporarán temas relacionados con la globalización, la interdependencia de los pueblos, y los problemas 
éticos que enfrenta la humanidad en el siglo XXI, como el cambio climático, las migraciones, o la pobreza 
global. Estas cuestiones se tratarán desde una perspectiva filosófica y ética, promoviendo la concienciación 
del alumnado sobre su papel como ciudadanos globales comprometidos con la justicia social y el desarrollo 
sostenible. 

4. Educación para el desarrollo sostenible 

Se integrará la ética ambiental en el currículo, invitando a los estudiantes a reflexionar sobre el impacto de las 
acciones humanas en el medio ambiente y sobre su responsabilidad como ciudadanos para promover un 
desarrollo sostenible. A través del análisis de dilemas éticos y actividades relacionadas con el cambio 
climático y la conservación de recursos, los alumnos comprenderán la importancia de adoptar actitudes 
respetuosas y responsables con el entorno. 

5. Uso responsable de las tecnologías 

Dado el creciente uso de las tecnologías en el aula y en la vida diaria, se fomentará un uso crítico y 
responsable de las mismas. Se trabajarán temas éticos relacionados con la tecnología, como la privacidad, el 
acceso a la información, la inteligencia artificial, y los derechos digitales. Además, se utilizarán herramientas 
TIC de manera didáctica, promoviendo su uso como un recurso para la investigación y el aprendizaje. 

6. Educación para la salud 



 
Se abordarán temas relacionados con la salud física y emocional, promoviendo hábitos de vida saludable, la 
toma de decisiones responsables en relación con el bienestar personal y social, y la prevención de conductas 
de riesgo. El análisis filosófico de cuestiones relacionadas con la bioética, la dignidad humana, y el respeto a 
la vida será clave en este proceso. 

7. Fomento de la lectura crítica y el pensamiento reflexivo 

La lectura y el análisis de textos filosóficos ayudarán al alumnado a desarrollar la capacidad de interpretar, 
cuestionar y reflexionar críticamente sobre ideas y problemas complejos. La filosofía ofrece una excelente 
oportunidad para fomentar la lectura comprensiva, la capacidad de argumentación y la expresión escrita, 
habilidades esenciales para el desarrollo personal y académico. 

 
 

4.8. Criterios de calificación 
 
Léase el apartado 4.2. para las pruebas ordinaria y extraordinaria. 
 
Para alumnado absentista y alumnado con la materia pendiente de Filosofía de 1º de Bachillerato. 100% 
prueba escrita. 
 
 

4.9. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del 
alumnado 

 
Léase el apartado 4.2 
 
 
 

4.10. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza 
y la práctica docente 

Al igual que en el apartado anterior, cada profesor determinará los instrumentos de evaluación del proceso de 
práctica docente, entre los que pondremos algunos ejemplos posibles para materializar las estrategias: 
 

Estrategias de evaluación del proceso de enseñanza 

1.​ Evaluación continua del proceso de enseñanza: El profesorado reflexionará de manera constante 
sobre la efectividad de su enseñanza a través de la observación directa del comportamiento, el nivel 
de participación y el rendimiento del alumnado. La identificación temprana de problemas o dificultades 
en la comprensión de los contenidos permitirá ajustar las estrategias pedagógicas y los métodos de 
enseñanza a lo largo del curso. 

2.​ Autoevaluación docente: Se fomentará la autoevaluación del profesorado como una herramienta 
para la mejora continua. Los docentes reflexionarán sobre su propia práctica pedagógica, evaluando la 
claridad de las explicaciones, la planificación y la secuenciación de los contenidos, la adecuación de 
las actividades propuestas, y el uso de metodologías activas e inclusivas. Esta reflexión ayudará a 
identificar fortalezas y áreas de mejora. 

3.​ Evaluación por parte del alumnado: Se solicitará la opinión del alumnado sobre el proceso de 
enseñanza a través de encuestas o cuestionarios de satisfacción al final de cada trimestre o curso. El 
feedback del alumnado permitirá al profesorado conocer sus percepciones respecto a la dinámica de 
las clases, la accesibilidad de los contenidos y la efectividad de las actividades. Estas valoraciones 
contribuirán a ajustar la planificación docente para el futuro. 

4.​ Revisión y análisis de los resultados de aprendizaje: El profesorado revisará los resultados de las 
evaluaciones del alumnado para valorar si las estrategias y métodos de enseñanza están favoreciendo 
la consecución de los objetivos y competencias propuestas. Un análisis sistemático de los resultados 



 
permitirá ajustar las actividades y recursos para mejorar el rendimiento del alumnado en futuras 
intervenciones. 

5.​ Trabajo en equipo y coordinación docente: El profesorado del departamento de Filosofía trabajará 
en coordinación para evaluar conjuntamente la eficacia de los enfoques didácticos empleados. Las 
reuniones de departamento servirán para compartir experiencias, reflexionar sobre el desarrollo de las 
actividades y discutir posibles mejoras o adaptaciones en función de los resultados observados. 

Instrumentos para la evaluación de la práctica docente 

1.​ Cuestionarios de evaluación del alumnado: Se utilizarán cuestionarios anónimos que recojan las 
valoraciones del alumnado sobre aspectos como la claridad de las explicaciones, el interés de los 
temas tratados, la organización de las clases, el uso de recursos didácticos y la relación del 
profesorado con el grupo. Estos cuestionarios permitirán identificar aspectos que funcionan bien y 
otros que requieren ajustes. 

2.​ Cuaderno de profesor/a y diario reflexivo: El profesorado podrá llevar un cuaderno o diario donde 
anotar observaciones sobre el desarrollo de las clases, dificultades encontradas, nivel de interés del 
alumnado y posibles modificaciones para mejorar la planificación de futuras sesiones. Este registro 
personal será una herramienta útil para la autoevaluación y el ajuste continuo del proceso de 
enseñanza. 

3.​ Revisión de las programaciones didácticas: Al finalizar el curso o la unidad, se llevará a cabo una 
revisión exhaustiva de la programación didáctica para valorar si los objetivos propuestos han sido 
alcanzados y si las actividades y recursos empleados han sido eficaces. La reflexión conjunta en el 
departamento permitirá ajustar y mejorar las programaciones para los cursos siguientes. 

4.​ Reuniones de coordinación y evaluación del equipo docente: Se realizarán reuniones periódicas 
entre los miembros del departamento para evaluar de manera conjunta el desarrollo del curso y las 
actividades implementadas. El intercambio de experiencias y el análisis colaborativo facilitarán la 
identificación de buenas prácticas y áreas que requieren mejora, promoviendo una enseñanza más 
coherente y efectiva. 

5.​ Observación entre pares: Se incentivará la observación de clases entre compañeros del 
departamento como una práctica de desarrollo profesional. A través de la observación mutua, el 
profesorado podrá recibir retroalimentación de otros colegas sobre su metodología, el clima de la clase 
y la interacción con el alumnado, lo que permitirá mejorar la calidad de la enseñanza de forma 
colaborativa. 

6.​ Evaluación del impacto de la formación docente: En caso de que los docentes realicen actividades 
de formación continua (cursos, talleres, seminarios), se evaluará el impacto de dicha formación en la 
práctica diaria y la aplicación de nuevos enfoques metodológicos. Se reflexionará sobre cómo las 
nuevas competencias adquiridas influyen en la mejora del proceso de enseñanza y en el aprendizaje 
del alumnado. 

 

4.11. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la 
expresión escrita y oral 

 

El departamento de Filosofía considera que el fomento de la lectura y la mejora de la expresión escrita y oral 
son aspectos fundamentales para el desarrollo integral del alumnado. La capacidad de leer de forma 
comprensiva y crítica, junto con la habilidad para expresarse con claridad tanto en la escritura como de 
manera oral, son competencias clave que contribuyen a su formación académica y personal. Para lograr estos 
objetivos, cada profesor puede implementar una serie de medidas específicas dentro del currículo filosófico, 
entre las que pueden encontrarse: 

Fomento de la lectura 

1.​ Lectura de textos filosóficos y éticos: Se promoverá la lectura de fragmentos de obras filosóficas 
clásicas y contemporáneas, así como artículos o ensayos que aborden problemas éticos, sociales y 
políticos. Estas lecturas ayudarán a los alumnos a familiarizarse con el lenguaje filosófico, a desarrollar 
una lectura comprensiva y a reflexionar sobre los conceptos e ideas expuestos. 



 
2.​ Lectura crítica de textos de actualidad: Se incorporarán artículos periodísticos y textos de 

divulgación relacionados con temas éticos actuales, como la justicia, los derechos humanos, el medio 
ambiente o el avance tecnológico. Estas lecturas fomentarán el pensamiento crítico y permitirán que 
los alumnos se involucren en debates sobre temas relevantes. 

3.​ Incorporación de literatura filosófica juvenil: Se incluirán libros de filosofía adaptados a un público 
juvenil que presenten dilemas éticos y cuestiones filosóficas en un formato más accesible. Estas obras 
ayudarán a despertar el interés de los alumnos por los problemas filosóficos y a mejorar su capacidad 
de comprensión lectora. 

Mejora de la expresión escrita 

1.​ Ensayos filosóficos: Se programarán actividades que impliquen la redacción de ensayos filosóficos 
sobre temas tratados en clase. Los alumnos aprenderán a argumentar de manera coherente, a 
organizar sus ideas, y a expresar con claridad y rigor sus reflexiones. Se proporcionarán pautas para 
la correcta estructuración del ensayo y para el uso adecuado del lenguaje filosófico. 

2.​ Diario filosófico: Se incentivará a los alumnos a llevar un diario filosófico, en el que registren 
reflexiones personales sobre temas discutidos en clase o situaciones cotidianas que les planteen 
dilemas éticos. Esta práctica permitirá mejorar la expresión escrita a la vez que fomenta la 
introspección y el análisis crítico. 

3.​ Revisión y corrección colectiva: En grupo, los alumnos revisarán y corregirán sus propios textos y 
los de sus compañeros, trabajando en la mejora de la expresión escrita. Esta actividad fomentará la 
autocrítica y la capacidad de identificar errores o áreas de mejora en la redacción. 

Mejora de la expresión oral 

1.​ Debates filosóficos: Se organizarán debates en clase sobre dilemas éticos y problemas filosóficos de 
actualidad. Los alumnos deberán investigar y preparar argumentos sólidos para defender su postura, 
lo que mejorará su capacidad de expresión oral, su habilidad para estructurar un discurso y su 
capacidad para argumentar de forma clara y respetuosa. 

2.​ Exposiciones orales: Se programarán exposiciones orales en las que los alumnos presentarán temas 
filosóficos o éticos ante sus compañeros. Estas actividades les ayudarán a mejorar su fluidez, claridad 
y confianza al hablar en público, así como su capacidad de síntesis y expresión de ideas complejas. 

3.​ Socráticos o diálogos guiados: Se fomentará el uso de la metodología socrática, organizando 
diálogos filosóficos guiados en los que el alumnado pueda expresar y defender sus ideas a partir de 
preguntas abiertas. Este enfoque permitirá trabajar la argumentación lógica y la escucha activa, a la 
vez que se mejora la capacidad de exposición oral. 

4.​ Presentaciones grupales: En actividades colaborativas, los alumnos prepararán y presentarán en 
grupo un tema filosófico o un dilema ético. Esta práctica desarrollará tanto la expresión oral individual 
como las habilidades de trabajo en equipo, promoviendo la coordinación y el respeto por los turnos de 
palabra. 

5.​ Role-play y simulaciones: Se emplearán técnicas de role-play o simulaciones de situaciones reales, 
en las que los alumnos deberán defender posiciones éticas o filosóficas ante un público o un panel de 
jueces. Esta dinámica lúdica y participativa les permitirá practicar sus habilidades de oratoria en un 
contexto motivador. 
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